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ALGA - Asamblea anual 20231 
 
Día: sábado 10 de junio de 2023 
 
Lugar: Sala Polivalent. Edifici de la República. Carrer d'Arcadi Balaguer, 29, 08860 Castelldefels 
 
Inicio: 17:10 h. Fin: 18:00 h 
 
Asisten: 
 
Xavier Carreras (Presidente) 
Goya Gutiérrez (Vicepresidente) 
Enrique Velo (Secretario) 
Gerardo Guaza (Tesorero) 

Jorge Stojsic 
Lucía León 
Ignacio Gamen  
Marian Quintillá 

 

 
Orden del Día: 
 
1. Aprobación del acta de la asamblea anterior. 
2. Presentación de la memoria anual de actividades. 
3. Aprobación de las cuentas anuales de 2022. 
4. Proyectos para 2023. 
5. Aprobación del presupuesto de 2023. 
6. Turno abierto de intervenciones. 
 
Desarrollo de la reunión: 
 
1. Aprobación del acta de la asamblea anterior. 

Se aprueba el acta de la sesión anterior 
2. Presentación y distribución de la memoria anual de actividades. 

Se presenta la memoria anual de actividades de 2022 enviada con anterioridad por correo electrónico 
a todos los socios. Se aprueba la memoria. 

3. Aprobación de las cuentas anuales de 2022. 
Se aprueban las cuentas anuales de 2022 presentadas por el secretario y enviadas con anterioridad 
por correo electrónico a todos los socios. Cuenta de resultados: Ingresos 1.900,00 €, Gastos: 2.207,35 
€. Resultado del ejercicio: -307,35 €.  

4. Proyectos para 2023. 
Se llevarán a cabo las actividades previstas en la subvención solicitada al área de Cultura del 
Ayuntamiento de Castelldefels y aprobada por éste. 

Editar y publicar en formato papel dos números de la revista ALGA: 
nº88-89 (primavera de 2023) (250 ejemplares). Número doble con motivo del 40 aniversario. 
nº90 (otoño de 2023) (200 ejemplares) 

En cuanto a las Jornades de Solidaritat 2023, de momento no es seguro que se celebren. 
5. Aprobación del presupuesto de 2023. 

Se aprueba el presupuesto presentado por el secretario y enviado por correo electrónico a todos los 
socios con anterioridad. 
Ingresos previstos: 2.120,00 € 
Gastos previstos: 3.424,11 €. 
Estos gastos se incrementarán según la comisión que cobre el Banco de Santander por el 
mantenimiento de la cuenta bancaria. 

6. Turno abierto de intervenciones. 
La reserva del local en el edificio de la República se ha realizado y enviado a los socios. 
Se debate sobre la sostenibilidad económica del proyecto a partir de 2024. Cabe destacar: 
- Gerardo ha mantenido conversaciones con el gestor del Banco de Santander para reducir los 

gastos de “mantenimiento” de la cuenta bancaria. Está a la espera de que nos concedan una 

                                                      
1 Transcripción del acta de la Asamblea según consta en el libro de actas de la asociación. 
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rebaja de 90 a 45 € por trimestre. Asimismo, irá al Banco de Sabadell para comprobar si este 
banco nos ofrece mejores condiciones.2 

- Goya comenta que los envíos del número 88-89 van a costar menos de lo presupuestado, ya que 
en correos cuesta 2,80 € por revista. 

- Jorge propone hacer una derrama en Julio y subir las cuotas de 2024. 
- Xavier se ofrece a indagar los beneficios que pueda tener constituir una fundación. 

 
Se acuerda: 

- Hacer un único número en 2024 con más páginas de lo habitual, pero sin llegar a ser el doble como 
el del 40 aniversario. 

- Subir las cuotas a los socios en 2024 de 50 a 60 €. 
- Pasar una derrama de 30€ en Julio de 2023 de carácter voluntario. 
- Buscar las posibles alternativas para reducir los gastos fijos que tanto se han incrementado en 2023. 

Esto incluye el seguro de responsabilidad civil, los gastos de mantenimiento de la cuenta bancaria, 
los dominios y hosting de la web y, cada dos años, el certificado digital. 

 
Estos acuerdos pueden ser revisados a lo largo del año y serán aprobados, en su caso, en la próxima 
asamblea de socios en la que se incluirán dentro del orden del día. 
 
Y sin nada más a tratar, finaliza la sesión a las 18 h. 
 
El Secretario Visto bueno. El presidente 
 
 
 
 
 
Enrique Velo García Xavier Carreras Gallardo 
 

                                                      
2 En el momento de redactar esta traslación del acta de la asamblea, el Banco de Sabadell no ofrece mejores 
condiciones y el Banco de Santander ha aprobado la reducción de 90 a 45 € al trimestre por mantenimiento. 


